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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

Ciudad de Méxic , a 2 2 MAR 2024 

La Subprocurad 

Ordenamiento T 

III, 15 BIS 4 fracc 
Ordenamiento T 
elementos cont 

presentada ante 

ANTECEDENTES 

Se recibió en es 

autoridad, los si 

ría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 

rritorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones IV y XII, 6 fracción 

nes 1 y X, 21, 27 fracción III, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
rritorial, 4, 51 fracción II, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los 

idos en el expediente número PAOT-2021-3712-SPA-2899 relacionado con la denuncia 

ste organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:---- 

a Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta 

lentes hechos: 

bo de un árbol, que se encontraba en buen estado fitosanitario, sin contar con los permisos 

entes (...) [hechos que tienen lugar en calle Moras frente al número 630, colonia Acacias, 

ito Juárez] (...). 

STIGACIÓN 

e la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 

lamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la 

a 

NFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

os artículos 6 fracción IV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la Ciudad de 
duría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México es considerada como 
tal y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por la 
sa y restauración del medio ambiente y del desarrollo urbano, con facultades para instaurar 

anclas y procedimientos administrativos que procuren el cumplimiento de tales fines. 

ncia ciudadana se refiere al presunto derribo de un individuo arbóreo ubicad_, 

30, colonia Acacias, Alcaldía Benito Juárez. 	 CV  eA•" ball\ ,05, 

11la 
10. México, estáblece que, 

, Ok, 4lklcaldía respectiva, 

UDAD INNOVADORA 
Y DF DERECHOS 

(...) el der 

correspon 

Alcaldía Be 

ATENCIÓN E INV 

Para la atención 
de la Ley Orgánic 

85 y 89 de su Re 
presente denunc 

ANÁLISIS DE LA 

De acuerdo con 
México, la Procu 
autoridad ambi 
protección, defe 
mecanismos, ins 

La presente den 

frente al número 

Al respecto, el a 

para realizar la p 

Medellín 202, pi 
Alcaldía Cuauht 
Tel. 5265 0780 

Afectación de a olado 

ículo 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la 

da, derribo o trasplante de árboles se requiere de autorización 
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e conservación, áreas naturales protegidas, parques urbanos y áreas verdes ele la demarcación 

Ambiental de Protección a la Tierra en la Ciudad de México en su artículo 10 fracción IV y VII, 

Corresponde a cada una de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México (...) IV. 

nes de conservación, restauración y vigilancia del equilibrio ecológico, así como la protección 

II. Aplicar las sanciones administrativas, medidas correctivas y de seguridad correspondiente 
a esta Ley y sus reglamentos; así como iniciar las acciones correspondientes ante las 

etentes, en contra de los funcionarios o personas que inciten o propicien invasiones a áreas 
rbano y al suelo de conservación. La cual, ante un inminente daño ambiental podrá aplicar 

rias para garantizar la protección de los derechos (...). 

naturales, suelo 
territorial. 

Ahora bien, la Le 

dispone que (...) 

Implementar acc 

al ambiente (...) 

por infracciones 

autoridades com 

verdes de suelo 
medidas precaut 

Por lo anterior, 

Regulación Ambi 
Juárez deberá ge 

2016, a fin de g 

ambiente de esa 
Ciudad de Méxic 

sta Entidad considera que en caso de que la Dirección General de Evaluación de Impacto y 
ntal de la Secretaría del Medio Ambiente no haya autorizado el derribo, la Alcaldía Benito 
tionar la compensación correspondiente conforme al numeral 9 de la norma NADF-006-RNAT-

rantizar la conservación y restauración del equilibrio ecológico, así como la protección al 
emarcación Territorial que se le mandata en la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la 

Lo anterior es de 
lo son la dismin 
frenar la erosió 
construcción de 

En virtud de lo a 

con el artículo 2 
prevista en dich 

RESULTADO DE 

suma importancia, pues los árboles proporcionan a la población servicios ambientales, como 
ción de islas de calor, captura de contaminantes y partículas suspendidas, que coadyuven a 
del suelo e incremento de la humedad y disminución de los niveles de ruido, así como la 
itios de refugio, percha y alimentación para diversas aves. 

es expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad 
fracción III de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, porque se han realizado las actuaciones 

ley. 

A INVESTIGACIÓN 

• Se solicit 
con ante 
correspo 

• Personal 
identific 

diámetr 

• La Direc 
se cuent 
solicitó a 
Medio A 

a la Dirección Ejecutiva de Servicios Urbanos de la Alcaldía Benito Juárez, informara si cuenta 
edente de autorización de derribo en dicho sitio yen caso remitir copia simple del dictamen 

diente. 
adscrito a esta Subprocuraduría, realizó una vista de reconocimiento de hechos en donde se 

un tocón correspondiente a un árbol de la especie Jacaranda &curando mimost l 	on un 

de 56 cm. 
ón Ejecutiva de Servicios Urbanos de la Alcaldía Benito Juárez, informó 
con solicitud ni autorización para el derribo del árbol motiv.. 	denu 

	 argo, le 

la a la Dirección General de Evaluación de Impacto y Regu . 	b lenta I 
	

4bcretaría del 

biente que brindara la atención correspondiente a la petic 
	

f I a pqr esta Entidad. 

s no 
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• Esta entidad considera que la Alcaldía deberá gestionar la compensación correspondiente por el derrib 
objeto de la presente denuncia. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y a 
estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma s 
emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en e 
ámbito de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de est 
instrumento es de resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO. - Con fundamento en el artículo 15 Bis 4 fracción V de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambienta 
de la Ciudad de México, solicítese a la Dirección Ejecutiva de Servicios Urbanos de la Alcaldía Benito Juárez, e 
caso de que la Dirección General de Evaluación de Impacto y Regulación Ambiental de la Secretaría del Medi 
Ambiente no haya emitido autorización, gestione la compensación correspondiente, de acuerdo a l 
normatividad ambiental aplicable. 	  

SEGUNDO. -Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracció 
III de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	 

TERCERO. - Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicas de est 
Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

CUARTO. - Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, así como a la Dirección Ejecutiva d 
Servicios Urbanos de la Alcaldía Benito Juárez. 	  

Así lo proveyó y firma la Mtra. Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar a (o 

Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamenta  
en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territoria 
de la Ciudad de México y 51 fracción XXII de su Reglamento. 	  
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